
14518- 25 mayo .1983 BüE.-Núm. 124

14830

14329

nes previstas en el acta de concierto. siempre que, previo in·
forme del Ministerio de Industria y Energía, se acredite que
tales bienes no se fabrican en España. y que el próyecto téc
nico que exija la importación de materiales extranjeros no
puede ser sustituido desde el punto de vista económico y téc
nico por otro en el que la Lridustria nacional tenga mayor parti
cipación. Este beneficio podrá ha.cerss extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impar
t:n pa. 1. su incorporación a bienes de equipo de fflbricación
nacional. .

Dos.-La aplicación de los ben€ficios citados en el número
uuo, anterior, se a·justará en particular a las siguient.es normas:

Primera.-La libertad de amortización durante el primer
quinquenio alcanzará a las instalaciones cuya explotación indus
trial se inicie antes del día 1 de enero de lD86, siempre que
tales instalaciones figurasen concretamente incluidas en actas
suscritas con anterioridad. al 28 de febrero de 1980.

Segunda.-Los límites temporales señalados en el número uno
y norma anterior no será susceptibles de prórroga alguna..

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asuma, la Entidad concertada en las respectivas
cláusulas del acta general de concierto y en las actas espe
cificas que desarrollan las mismas,' podrá ser sancionado con
la privación de los beneficios concedidos como consecuencia de
este concierto, incluso con carácter retroactivo si. dicho incum
plimiento fuera grave, y por consiguiente, al abono o reintegro,
en su caso, de las bonifica.ciones o exenciones ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la priva.ción de los
beneficios concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo,
y en función de la importancia del incumplimiento, la Admi·
nistración podrá considerar IR privación parcial y/o temporal
d~ los beneficios concedidos o la sustitución de la sanción de
pérdid:1 de beneficios por Otras de carácter pecuniario.

Tercero.-En el caso de que el incumplimiento fUera debido
a fuer:ra mayor, 'riesgo imprevisible o a demora por parte de
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que
pudiera depender el incumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juí.cio
del Ministerio de Industria y Energía, la realidad de las causas
mencionadas.
, Cuarto.-Para la det.erminación del incumplimiento se ins·
truirá un expediente de sanción: que se ajustará a lo estable
cido en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y Sera tramitado en la forma establecida en la.
cláusula 12 del acta general de concierto.

Relación que se cita

- ...Hidroeléctrica Española, S. A.... Cédula de identificación
fiscal número A..:28Q0517. Acta específica de 9 de septiembre de
19B2, pal'a la construcción y montaje de la obra civil y ~uiT)o

mecánico y eléctrico correspondiente a la. obra denominada
aprovechamiento hidroeléctrico de .Cortes-La Muela hFl.-sta su
pleno y correcto funcionamlento. Dicha obra. se encuentra fn
cIuida en el acta g,eneral de concierto de fecha 22 de octubre
de 1975. ." .

Quinto-Contra la presente Orden podrá interponers~ recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio!'; guarde a V. l. muchos a~os.
Madrid, 21 de marzo de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983>, el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14828 ORDEN de 21 de marza de 1983 por la que se
acepta cambio de nombre en Zos benefictos fiscares
de la Ley 15211983, de 2 de diciembre. concedi
dos a la. Empresa -Sociedo.d Cooperativa de Pro·
ducción y Comercialización Ganadera AGU.. , a fa
vor de la Empresa -Dagu, S. A.", Cédula de [den·
tificación Fiscal A-19005750.

Dma. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura Pes·
ca y Alimentación de 2!i de febrero de 1983, por la. que se
autoriza el cambio de nombre de -Sociedad. Cooperativa de Pro
ducC,lion y Comercialización Ganadera AGU.. , a favor de _Dagu,
Sociedad Anónima.. , permaneciendo invariables las condiciones
por las que se concedieron los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, que declaraba a dicha Em
presa comprendida en zona de preferente localización iudus·
trial agraria, y quedando sujeta la nueva Entidad, para el dis
frute de éstos al cumplimiento de las obligaciones contraídaS
por el anterior beneficiario,

Este Ministerio. de ~nformidad con la propuesta_ formulada
por la. Dirección General de Tributos, ha tenido a bien dis
poner::

Primero.-Que los beneflCios fiscales concedidos a la Socie
dad Cooperativa de Producción y Comercialización Ganadera
AGU, por Orden de este Departamento, de fecha 13 de marzo

de 1979 ("Boletín Oficia.! del Estado.. de 17 de abrll de 1979),
para instalár un centro de clasificación y envasado de huevos
en Cabanillas del Campo (GuadalajaraJ, sean atribuidos a la
Empresa -Dagu, S. A ... , como consecuencia de 10 autorizado ~n

la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 23 de febrero de 1983, permaneciendo invariables las condi·
ciones por las que se concedieron los beneficios y quedando
sujeta. la nueva Empresa, para el disfrute de éstos al cumpli
miento de las obligaciones contraídas por el anterior benefi
ciario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse re·
C" J.rso de reposición, de acuerdo COD lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administ.rativo, ante el Minis·
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.-P. D. (OrdeD de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José St:::villa
Segura. .

Ilmo, Sr. Subsecretr:rio de Economia y Hacienda.

ORDEN da 29 de marzo de 1983 por la que se de·
lliega. la prórroga de beneficios fiscales a la Em
p;-esa «Amper, S: A.». cédula de id('ntlficaciólt .fis.
cal A-28079226.

Ilmo. Sr.: Vista. la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gia de 7 de octubre de li)LJ2, por la que se prorroga el período de
declaración' de interés preferente (sic) a la Einpresa ",Amper,
Sociedad Anónima,., la solicitud de dicha Empresa. de 5 de mar
zo de 19'32, pidiendo prórroga del plazo de disfrute de los bene·
ficios fiscales concedidos a _Amper Radio, S. A_",. por Orden de
este Departamento de 5 de octubre de 1976 (..Boletín Oficial del
Estl'l.do" de 13 de noYiembre) y el extracto del expediente remi
tido por el Ministorio de Industria- y Energía;

Resultando que de la p~tición de datos sol.icitrf!os al Minis
terio de Industria y Energía con motivo del expedíente se des·
prende que la Empn)sa .. A."11per Radio, S. A",ci:<.rnbió de nonib:re
por el de _Amper, S. A... , según .escritura püblica de 27 de enero
de 1976, teniendo conocimiento de dicho cambio l~ Dirección Ge
neral de Industrias Siderometalúrgicas y NaVAles, ruyo extremo
no lo conoce este Departamento hasta la tr8mi1,fl.ción de este
expediente;

Vistos la Ley 152/ 1003. de 2 de diciNl1b,-e. <;:r'¡~.re indl1strias
de interés. prefer-?nt,é'; el Decret'Ü' 28:'".3/19&4-, d,' 3 de septiEmbre,
que la desaro.Jla; a) Decreto 25'33/1974, . de 2(J de Julio: el Re""l
Decreto 1860/1931, de 3 de julio y disposiciones (;ompll'menta,·
rias:

Considenmdo que la concesión de la prórroga de plazo del
disfrute de los b2neficios fisc8.bs. en su UFO. hE! he'Íe. fi,e conce
derse a nombre de ..Amper, S. A.~, como nUe\'d denominación
de _Amper Badio, S. A.,.;

Considerando que los beneficios f:s'","l~s c:()r,c,;d:Go~ a ~Am

per R.adio, S. A.~, vencieron el 13 de novjembr<! dé.' 1981, una
vez transcurridos los cinco años de su concesión y que es in·
operantB en el mo!Tler:to actual traspasar 8. l~ueVo nombre unos
beneficios cflducados:

Considerando que la petición de prorroga d~ Jos beneficios
fiscales, en el supuesto de que ellos se hubiesen atribuido al
nuevo nombre de la_ Sociedad, se han solicitado en 5 de marzo
de 1982, por lo que. de acceder a la petición, se produciría el
absurd.', que como tal dl3be recha.zarse, de revitalizar un plazo
caducado,

Este Ministerio. e propuesta de la Dirección Grm_f:fr'fl.] de Tribu
tos, acuerda denegar la prórroga solicitada por ..Amper, S. A.",
en relación con los beneficios concedidos a _Amper Radio, So·
ciedad Anónima.. ,

Contra la presenle Orden podrá interponprse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto pn el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el MinisteriO de Econo
mía y Hadenda, en el plazo de un mes, COntado a partir del
düt siguiente al de su pubJica-Ción.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimif':nto y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1983.-P. D. (OrctC'n ministerial de

11 de febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda,
José Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. 5úbcQ.ecretario.

ORDEN de 29 de mar.to de 1983 por la que se
conced¡>n a cada una de las Empresas que se
citan los beneficios fiscales a. que se refiere el
Rea! Decreto 2010/1981. de 3 de agosto,' sobre me·
didas de reconversión del sector textil.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en el Real Decreto~ley

9/1981, de 5 de Junio,- sobre medidas de reconversión indus
trial..

Este Ministerio" de Economía y Hacienda, a propuesta de la
Dirección General de Tributos y de conformidad con lo previsto
en el articulo 8. 0 del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, los
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b:neficio8 definidos en el artículo 2.- del-·mtsmo y que recoge
el Real Decreto.ley 9/1981. de 5 de Junio. -en su artículo 3.°, ha
tenido a bien disponer: .

Se conceden & las Empresas que &1 final se citan los siguien.
tes beneficias fiscales:

Pr1mero.-Bonifi~6n del 9& por 100 del tmpue&.to sobre
transmi¡¡tonel patrimoniales '1 actos juridlcos documen.tados, que
graven los prfitamos, empr61titos y aumentos de capital _cuan
d, su importe l. deatine .. la realización de 1&8 inversiones
.en activoa filos nuevOl de ~er industrial que sean ·exi&idas
por el proceso de reconversión.

Seaund.o.~Bonif1cación del DGpor 100 del Impuesto General
sobre Tráfico de Iaa Empresas _y recargo provincial. Derechos
Arancelarioa e Impuesto d. Compensación de Gravámenes __ In
teriores que craven 1.. lmportacioDee de bienes de equipo y uti
llale lis primera. inaia1&c1óO: que no le fabriquen en Espafta., rea
lizad.. por la. 5oc1edade8 o Empresas que se hallan aco¡1das
al plan d3 reconveniÓIl.· .

'1.01 beneflcio.i relativos & la importación de bienes de equi
po Y utillaje de primera iristalaqtón serán .apl1cabies a partir
del primer despacho provisionaJ. que conceda la DireCción Ge.D.e
ral de' Aduanas e Impuesto. Especiales, de acuerdo con lo pre-
visto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 d.. marzo
de 1978, -todo ello ain perjuicio de las posibles modificaciones
que pueda requerir 1" entr&da en vigor del tratado de adhe
sión da ,Espada en la Comunidades Económ1~ Europeas.

Tercero.-Ubertad ae amort1Zac1ón, referid. a 101 elementos
del activo, en cuanto que ..un- afectos 'a la actividad incluida en
el sect_r objeto de la reconversión, en las condiciones que
reg,amentariamente se determinen. -

Cuar.to.~El, incumplimiento de las obligaciones. que seh&
yan comprometido la. Empresas en los pl&Des y proaramas
de' reestructuración dar. lupr, en todo caso•• la p'rdida de
105 beneficios obtenidos y • una multa del tanto &1 triplo por la
cuanUa de dichos beneficios cuando ésta no supere lA; canUdad
de 2.000.000 de pesetas, siendo aPlicable, cuando proceda. los
preceptos, sobre delito fiscal. _ '

Quinto.-Contra la presente Orden -podrá - interpdnerse re·
curso d'3 reposic1ón, de acuerdo con el articulo 128 de la Ley de
Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Economia. y
H<ttienda en" el plazo da un mes, contado a partir del ciJa si·
guiente al de su pubUcadón.

SeJ:to.-Relación de Empresas:

.Kaeydas, S. A.-Actividad· de tej.edurfa y confección de pren
da exterior de punto (expediente ZOOl, Cédula de identificación
f1scal~ A46 062 121.

•rnd~strias Marti Tormo, S. A._ (exped.iente 216J.-Act1vi~

da.d de hilatura y teieduría de rizo y sAbanas. CédUla de iden·
tificación fiscal: A-46-~010.062.

.Industrias y Confecciones, S. A... (lNDUYCO) (expediente
268) .-Actividad de confección exterior de caballero, seftora y
niño. Cédula ele identificación fiscal: A·28.057.3S8 .

•Industrias 'del VesUdn. S. A._ (expediente 268L.....Actividad
de confección exterior de caballero, _señora y ni1io. Cédula de
ident.Ificación fisca.l: A~28.4S0.054.

.confecciones Teruel, S. A.• (expediente 268) .-Actividad de
confección exterior de caballero, sedara y niños. Cédula de fdon:
tificaciói::l fiscal: A-2S.3a.44f.

.Francisco Costa Barrera, S. A.• (expediente "00) .-Actividad
de confección de muestrarios de tejidos de laneria. Documento
nacioDliOl de idontidad número 39.017.503.

.S. A. Dufilsa.. (expediente 319) .-Actividad de hilatura. Cé
dula de identiPcación fise&1: A-17.020.7B5.

eJ. Berttand. S. A.• (expediente 338L-AcUvidad de fabrica
ción de tejldos. de novedad de se!l.ora. Cédula de .identificación
flscal: A~28.051.480.

.Y. Sampere Bas.. S. A:.. (expediente 361l.-Activldad de te
jeduria de algodón 'l SUB mezclas. Cédula de identitlcadón fiscal:
A·ar.003.234.

..CortelieI:, S. A... (eXpediente 370J.-Actividad de confecci6n
y venta de prendas exteriores de caballero y comercialización
a favor -de tiendas espedalizadas. Cédula de identificación fts~
cal: A~28.0CSl.761.

.Industrias Ferrer-Bernadas, S. A.. (expediente 372) .-Acti
vidad de t'abrJcació~ y comercialización de tejidos de filamento
continuo (sederos) en la especialidad de fOlTería, c~rbatería 'l
etiquetas. Cédula de identificáción fiscal: A.aa.Oll.S9S.

.Ferrer, S. A.... (expediente 418) .-Actividad de tisaje de ar~
tfculos de popelin' de novedad para camisería.' Cédula de iden
tificación fiscal: A-OB.106.130.

..Hllatur,s Prouvost Estambrara Riojana.., S. A._ (expediente
327) .-Actividad de hilatura de lana para labores 'l para géne
ros de punto. Cédula de identificación fiscal: A-26.003.749.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.·
Dios 4'uarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 29 de marzo de lDa3.-P. D. (Orden de 11 de febrero

Ó 1983). El Secretario de Estado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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14831 OllDEN de S d. abr~l de 1983 por. la que 8e acuerda
.1 cumplimiento d. la ••ntencia dtetada por la
Sala. Tercera del Trtbunal Supr9mO qU6 revoca la
84nunciG dictada por la Audiencia Nacional en
21 d. marzo a. UNJO. que etUmó· en parte d recur
so contflncioso·odmínt.5'trativo interpuesto por cfolta
Juana Marta Arriba. Renuncio• •obre adjudicación
dIliI la Administración de Loterías número 1 de Bur-
gos. .

Ilmo. Sr..: En el recurso de apelación número 38.584/1980, se
guido por la 5&la Tercera. del Tribunal Supremo,. promovido
pcr dalLa Josefa PUar CUIla L6pez, contra la sentencia. dictada
r-·"1 fecha 28 de marzo de 1980, por la Sala de .0 Contencioso
Administrativo de la Audien~NaciODal, Sección Se¡tinda, en 8i
recurso número 20.530, que anuló 101 acuerdos dictados con fe.
el.u 8 de junio y 18 de leptiembro de 1971. el primero de ellOl
que co:.dedió a do:tl.& Joset. Pilar CuUa López la:. adjudicación de
la Administración de Loterfu ntunero 1 de Buraos, y el segundo
que dM8Itimó el recurso de alzada interpuesto contra el aote
rior, la Sala Tercera 'del TrIbuna! Supremo, con t'echa·14 de ju
: i::> de 1982, ha. dictado sentoncia cuya parte dispositiva es
como siCUe:

."palIamos: Que desestimando los motivos de inadmisibilidad
op.Uelto" y desestimando los recursOl de apelación interpuestos
por el A.bogado del Estado., por- dolla Juana María Arribas
Renundo, y estimando. en cambio, el interpuesto por doOa Jo·
seta· PUar CuIla L6pez. debemolrevOC&Z" y revocamos la Hn
tencia dictada "con (echa 21 de marzo de 1980 por la Sala de lo
Contencioso-AdministraUvo ·de la" Audiencia Nacional con el nú
mero 20.530 de recurso, '1 en su consecuencia, declaramos con
formes con el ordenamiento Jurfdico 108 acuerdos dictados con
fechas 8 de. junio de 1917 y 18 ·de septiembre del propio año;
el primero de los cuales concedió a la apelante, doña .Josefa
PUar Cuila López, la adjudicación, de la Administración de Lote·
rías número 1 de la ciudad de Buraos, y el segundo que deses
timó el recurso de alzada Interpuesto contra el I'lDterior. Sin
hacer pronunci&miento alguno en ~to al pago. de los costas
causadas en este recurso de apetadón.

Aa! por esta nuestra. sentenda. que se p'ubUcará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la 'Col6C9ión Legislativa",
definitivamente fuzlando. lo pronunetamos, mandamos '! fir
manos.-Franc1sco Pera, Diego Espin, José Luis MartIn, Manuel
Pérez. José Maria Ruiz Jarabo (rubricados) ...

En su virtud. este: Ministerio, de conformidad con lo esta.
blecido en la Ley tecuIadora. de la Jurisdicción Cont.enc1oso
Administrativa de Z1 de diciembre de 1958, ha dispuesto que
se cumpla en soa propios términos la expresada sentencia y se
publique el trascnto fallo en el .Boletin Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás afec·
tos. .

Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de abril de 19S3.-P. D., el Director general del

Patrimonio del Estado, Francisco" Javier Moral Medina.

nmo. .!;ir. Director géneral del PatrimonIo 4el Estado.

14832 ORDEN de 11 de abril de 1íJ83 por la que S6 auto·
riza a la firma .Construcciones Aerondr+ttco8. So
ciedad Anóni~, el ",gimen de tnifico de perlec·
cionamiento activo, para la importación de diver8as
materias primas y la exportación de juegos de flapa
para avión ..Boetng-757...

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
p: .1iente promovido por la· Empre8a .Construcciones Aeronáuti
cas, S. A.... sol1citando el régimen de tráfico de perfeccionamien~

te activo para la importación de diversas materia primas y la
exportación de juegos de naps para avión .Boeing-757.,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-8e autoriza el régimen de tráfIco de perfecci~
namiento activo a la ffrma .Construcciones Aeronáuticas. So
ciedad Anónima.. con domicilio .en Rey Francisco, 4, Madrid.,
y NJF A·28.Q06100t.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Chapas de aleación de aluminio en calidad L~3HO, L·3710
de la P. E. 76.03.39.

2.- Banas de aleación Sluminio en calidad L-3HO y L-3710,
de la P. E. 76.02.18. ..

3. Perfiles de aleación aluminio, en calidades L-3710 y L-3140,
de la P. E. 76.02.18.

4. Paneles nido de abeja de aleación aluminio, de la posi
cijn estadiatica 76.16.99.6.

5. Bvras de acero aleado en calidad 1'--0384, P·0128, 1'·0140
'l F~012r de la P. E. 73.73.39.2.

6. Chapa-s de acero aleado en calidad 1'·0384, de la posición
estadística 40.08.20.

7. Perfiles de caucho con silicona, de la P. E. 40.08.20.
a. Planchas estratificadas de resina termoestable de fenol

formaldehido más tejido de a.lgodón o de vidrio, de la posición
estadística 39.01.18.


